
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 8 de abril de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2018-00160-00..  

PERTENENCIA DE ORLANDO PIMIENTO PEDRAZA VS LILIANA ORJUELA 

RUBIO.. 

Para continuar con el trámite del presente proceso, se ORDENA: 

 

ADMITIR la REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la parte demandante, respecto de 

incluir como tal al señor HUGO ARGUELLO JÉREZ. 

Notifíquese la presente decisión a la demandada que hasta ahora no se ha notificado, y a 

las demás partes, de conformidad con el Artículo 93 Código General del Proceso 

Secretaría controle los términos allí indicados. 

Reconózcase como apoderado del señor ARGUELLO al abogado FERNANDO 

HERNÁNDEZ ULLOA, conforme Memorial poder adjunto. 

Téngase en cuenta que los demás memorialistas desistieron de la reforma a la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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